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El Pacto que no termina 
Verdea, en la fronda del árbol, la memoria de sus raíces. 

 
En el principio Dios crea. Crea todo.  
Crea al hombre, que no se conforma con ser criatura y se aleja, pero Dios no lo abandona, 
espera. La humanidad no sólo no comprende, sino que sigue alejándose hasta que Dios decide 
terminar con todo lo creado, pero... 
(...) Noé entró  en el arca y con él sus hijos, su mujer y las mujeres de sus hijos. (...) y sendas 
parejas de cada especie entraron con Noé en el arca. (...) 1. 
La virtud de un hombre evitó que se perdiera “toda carne”. 
Llovió y paró, fue el Primer Pacto, un pacto con la humanidad toda. 
Y como en una nueva creación, Noé, sus hijos y los hijos de sus hijos engendran nuevos hijos que 
a su vez... 
Pasan los años. Abraham... Dios lo llama, él acepta y se atreve. Se pone en camino y cree, 
mirando las estrellas, que su descendencia será así de numerosa. 
¿Vejez? ¿Esterilidad?... FE. Aquí el Pacto es acerca de la descendencia y la tierra. 
Todavía deben pasar muchas cosas en este pueblo que está formándose en medio de alegrías, 
luchas, celos, hijos... hasta la esclavitud, desde la que clama al Dios que, atento, escucha y 
responde. 
Moisés... solo, en el desierto, seguro de que la distancia lo alejó de la esclavitud de Egipto y del 
dolor de su pueblo, no puede, sin embargo, resistirse y se acerca al arbusto que arde. Y allí 
encuentra su destino,  Yavé (Yo Soy)  lo envía a guiar a ese pueblo hacia la libertad.  
Una vez en el desierto,  el pueblo añora lo conocido, la seguridad. ¡Qué difícil es ser libre! 
Monte Sinaí: Ahora el Pacto es con el pueblo. “Yo, Adonai soy tu Dios que te saqué de Egipto...”  
Esa certeza es la que los anima a seguir caminando hacia la Tierra Prometida a pesar de sus 
propias y abundantes infidelidades. Ya son un pueblo, el pueblo del Dios único. 
 
¿Cuál es la Ley del Sinaí? LA TORÁ 
Este término tiene diversos significados: Un conjunto de prescripciones sociales, morales y 
religiosas: un código, de los “mandamientos” de los cuales el Decálogo constituye el corazón. Por 
otro lado, desde una perspectiva religiosa, esta Ley proclama a Dios, es Su palabra, es un 
llamado a la santidad,  que constituye la vocación de ese pueblo. También la Torà son los cinco 
primeros libros de la Biblia. Pentateuco es el vocablo griego de lo que en hebreo se dice Jumash; 
así se intenta traducir “los cinco libros de Moisés”. 
La Torá, es el centro de la revelación y de la vida judía. 
Como todo texto religioso, esta Ley y sus libros, tienen una historia, que ha dado lugar a 
interpretaciones, a agregados que suscitaron corrientes diferentes.  
Después de que Moisés la recibió en el Sinaí, y por generaciones, la Ley escrita fue transmitida 
por los maestros y es un  axioma, incontestable. Contrariamente, no hay una sola ley oral, las 
producciones literarias posteriores surgen de una búsqueda de los sabios de diferentes épocas.  
Esto es la Mishná, que cubre todos los aspectos de la vida judía de los israelitas de esa época. 

Las leyes que encontramos en ella son la reglamentación de la palabra revelada para 
transformarlas en acciones cotidianas. Los preceptos judíos no son únicamente religiosos, sino 
que codifican la vida entera,  desde que  se nace hasta que se muere, desde que uno se levanta 
hasta que se acuesta..... Todo esto para acercarse al conocimiento de la voluntad de Dios. 
  
El Talmud, surge de la necesidad de vivir la fidelidad a la Torá en un contexto distinto al de la 
Mishná, ya que, destruido el Templo de Jesuralén en el año 70, y, ante las persecuciones de los 
romanos, muchos judíos se establecieron en Babilonia y otros quedaron sobre todo en la región 
de Galilea. Así, los judíos que se quedaron en Israel continuaron interpretando y los que  fueron 



desterrados a Babilonia hicieron lo mismo en las academias rabínicas. Es la continuidad de la 
interpretación de la Mishná. 
Por lo dicho anteriormente, se distinguen el Talmud de Jerusalén, terminado en el siglo IV, y el 
Talmud de Babilonia impreso por primera vez en Venecia en 1520 y que es el que sigue siendo la 
referencia de los judíos hasta hoy.   
 
Reúne dos diferentes orientaciones:  

 La “Halajá”, que reúne lo que en la Torá oral se refiere a la práctica, cómo comportarse, 
cómo vivir. 

 la “Hagadá” que es una especie de predicación o conjunto de comentarios, narraciones, y 
sentencias. 

 
En seis tratados, como la MIshna’, el Talmud hace una síntesis de la revelación y de las leyes que 
engloban la totalidad de la vida judaica. 
 
 
La oración: En el judaísmo la oración es muy importante y expresa adhesión a la Ley y la 
proclamación de la fe, así como de la presencia de Dios en la vida, individual y colectiva, en los 
días comunes y en los de fiesta. 
Al mismo tiempo es también ofrenda a Dios por el tiempo que nos da y que allí el hombre le 
devuelve, Son tres oraciones que marcan los momentos principales del día, tienen origen en los 
patriarcas, Abraham, Isaac y Jacob, y reproducen la historia de las liberaciones y de los pactos 
entre Dios y el pueblo hebreo. 

 

 La oración de la mañana, el Shajarit, en general al alba, en que se celebra la salida de las 

tinieblas y del exilio.  

 La oración del mediodía o tarde Minjá: la ofrenda. Aquí, a través de dieciocho bendiciones 

se da gracias al Dios de Abraham que libera, perdona y reina en la luz.  

 La oración del crepúsculo, la Arvit, que conecta al hombre con lo trascendente 
cuando el día productivo acaba de terminar. 

En el Shabat (celebración del sábado) se agrega a estas oraciones tradicionales la lectura de 
partes de la Torá y de himnos. Comúnmente se recitan en forma colectiva en la sinagoga, pero 
pueden ser rezadas, también colectivamente, en cualquier lugar, en ciertas ocasiones.  
Cuando hay un oficiante, es él quien las recita y el pueblo ratifica con el “amen”.  
Comúnmente es un rabino quien preside la oración comunitaria y comenta la Torá, pero también 
cualquier persona idónea puede hacerlo. 
 
Al presentar la figura del Rabino, nos preguntamos: ¿Es un sacerdote?  NO. Entonces ¿qué es? 
 
El Rabino: 

Antiguamente los sacerdotes hebreos, descendientes, de Aarón, eran los encargados del servicio 
del Templo: sacrificios, bendiciones sobre el pueblo, traslado del arca de la alianza, purificación de 
los enfermos y de los impuros. Constituían una casta cerrada y hereditaria.  
Y así fue hasta la primera destrucción del Templo y el destierro a Babilonia, ámbito donde surgió 
la sinagoga para recuperar el espíritu de la Ley, proclamarla y enseñarla por medio de los 
rabinos, maestros de la Ley.  
Con el retorno, se reconstruyó el Templo y coexistió con la sinagoga hasta su destrucción en el 
año 70. Desde ese momento, luego del exilio y la diáspora, se hizo difícil asegurar quiénes eran 
verdaderamente descendientes de Aarón. Además, como los sacrificios desaparecieron junto con 
el Templo, también desapareció la función de los sacerdotes. 
 
Hoy el Rabino es alguien que conoce profundamente la Ley, y cuenta con una fuerte formación 
académica y humana; es un maestro que tiene la responsabilidad de la enseñanza religiosa de la 
comunidad que lo requiere. En la historia, los rabinos, con frecuencia únicos referentes, han sido 
representantes de la comunidad judía ante las autoridades civiles. Hoy, en la Argentina, su 
representación moral es ejercida ante el gobierno y la sociedad junto a otros: la DAIA en lo 
político, la AMIA en lo social, universidades y centros culturales en lo cultural. 
 



En algunos lugares, existe el título honorífico de Gran Rabino, como el Gran Rabino de Francia y 
el de la ciudad de Roma. 
Nuestra memoria de la histórica visita que hiciera Juan Pablo II en el año 1986 a la Sinagoga de 
Roma, que constituyó la primera de un Papa a una Sinagoga, se enriquece con las visitas de 
Benedicto XVI a la  Sinagogas de Colonia y de Washington. 
 
El calendario judío es lunar: leamos en la Biblia: «...Y atardeció y amaneció: día primero...» 
Esto nos servirá para comprender por qué al describir las Fiestas judías, se indica que todas ellas 
comienzan la noche anterior. 
 
Los grandes acontecimientos que acompañaron al pueblo judío a lo largo de los siglos se 
recuerdan en una rica liturgia anual.  
 
Las cinco grandes fiestas  

Rosh Hashana’ 
Significa al mismo tiempo el comienzo del año y el recuerdo del juicio divino sobre el primer 
hombre, en el que está significado el de toda la humanidad. Incluye el recuerdo misericordioso de 
Dios de sus creaturas, y el toque del Shofar (cuerno de un animal cuyo sonido es como de trompeta. 

Usualmente es el cuerno de un carnero, pero puede ser también de un borrego, cabra, antílope o gacela), 
voz de la naturaleza, voz de convocatoria al pueblo. 
Es la ocasión para el judío practicante de juzgarse a sí mismo, y hacer un profundo examen de 
conciencia, con el que comienzan los diez días austeros de arrepentimiento que llegan hasta el 
día de Yom Kippur. Siempre se celebra alrededor de septiembre y octubre.1 
En esta fiesta se realizan tres bendiciones:  

 La primera proclama que “Dios es Dios”, la única verdad, y que Él es.  

 La segunda asegura que Dios recuerda a su pueblo y las alianzas hechas con él.  

 La tercera declara que Dios es Aquél que actúa. 

Yom Kippur 
Es el día de la  expiación, que cierra los diez días de penitencia que siguen al Año Nuevo (Rosh 
Hashaná); Sin duda esta es la fiesta más célebre, en la que muchos, van a la sinagoga. Es el día 
de la Purificación, de la suma misericordia de Dios. Es un día de ayuno absoluto que comienza en 
el crepúsculo del día anterior y termina en la noche de ese día. 
Luego de la penitencia y el perdón, todos están preparados para un año verdaderamente nuevo. 

Sukkoth 
Significa fiesta de los tabernáculos o las tiendas.2 Se refiere a la manera en la que el pueblo 
hebreo vivía en el desierto. Durante ella se recuerda que el judío es un pueblo en camino, siempre 
dispuesto a seguir el llamado de Dios.  

Pésaj 
La Pascua, o sea pasaje. Conmemora uno de los episodios fundantes de la fe judaica: Luego de 
Egipto, el cruce del Mar Rojo..., por lo tanto es el recuerdo de la salida de la esclavitud hacia la 
liberación. Es la gran fiesta de Dios que libera a su pueblo. El don de la libertad lo prepara para 
recibir luego la  Ley. Se celebra el 15 del mes de Nissan, o sea, muy a menudo en abril.3 

Shavuot 
Corresponde a la fiesta que nosotros llamamos Pentecostés, palabra que significa “semanas” . Se 
cuentan siete semanas desde Pésaj y el día número 50 es Shavuot.4 Se conoce también con el 
nombre de “fiesta de las primicias” y hace memoria de la entrega de la Torá en el Monte Sinaí. Es 
una fiesta esencial y en cierto sentido fundante, porque recuerda la revelación del nombre de 
Dios. 

Januká: Fiesta de las luminarias o también de la purificación del Templo por obra de los 

Macabeos5, en defensa de la libertad religiosa contra la imposición de un culto pagano. El ritmo 

                                                 
 

 
1
 En el 2008 se celebra el 30 de septiembre y el 1º de octubre, comenzando en el atardecer del lunes 29-09. 

2
 En el 2008 se celebró desde sábado 19 de abril hasta el 27-04, comenzando en el atardecer del viernes 18-04. 

3
 En el 2008 se celebra el 14 y 15 de octubre, comenzando en el atarceder del lunes 13-10. 

4
 En el 2008 se celebra el 9 y 10 de junio, comenzando en el atardecer del domingo 8-06 

5
 En el 2008 se celebra del 22 al 29 de diciembre, comenzando en el atardecer del domingo 21-12. 



del encendido de velas durante ocho días, hace alusión al milagro de la duración del poco aceite 
disponible durante la purificación del Templo, cuya santidad había sido profanada por intentos 
sincretistas helénicos. Es una fiesta posterior, no está en la Torá como las nombradas 
anteriormente. 
 
 
Hay también fiestas posteriores al canon bíblico, determinadas por el judaísmo rabínico. 

Purim: conmemoración de la liberación de Israel del persa Assuero por la acción de Ester. 

Año nuevo de los árboles: El 15 del mes de Shevat, para contabilizar el calendario de los 

árboles y las fechas en las que es permitido servirse de sus frutos. 

9 de Av: Destrucción del Templo de Jerusalén 

 
Hablemos ahora del  

Shabat: Es el día sábado, y conmemora el descanso de Dios luego de la creación. El pueblo lo 

vive no sólo como descanso del trabajo material, sino también como la posibilidad de agradecer a 
Dios todo lo recibido. 
Así se reconoce que siendo imagen y semejanza el hombre tiene la potestad de recrear el mundo, 
de reconocer la belleza de su tarea y tomarse un tiempo para contemplarla. Es poner en acto el 
mandamiento del amor a Dios y al prójimo y el respeto a la creación recibida. 
 
Hemos recorrido brevemente sólo algunos conceptos sobre el judaísmo.  
Desde nuestro ser cristianos, y viendo las características tan ricas de este pueblo, no nos 
sentimos capaces de definir qué es ser judío.  
Juan Pablo II los llamó nuestros hermanos mayores. Nosotros también.   
 

.  
Jesús, María, José y los primeros apóstoles, pertenecen al  pueblo de Israel. 
El árbol del cristianismo, hunde sus raíces en la memoria de Israel. 
 
(*) Colaboradoras de CEERJIR 

 

 

 


